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Objetivo  Objetivo  

Dar a conocer los beneficios que el Gran Usuario 
puede obtener al ofrecer el Servicio 
Complementario de Demanda Interrumpible al 
Administrador del Mercado Mayorista.
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DDééficit de Ofertaficit de Oferta

Existe Déficit de Oferta, cuando la Demanda 
sobrepasa los límites de Oferta disponible y 
cuando las reservas que se tengan para 
suministro de ésta se vean agotadas.

Déficit de Oferta

Exceso en la Demanda



Punto de EquilibrioPunto de Equilibrio

Existe un Punto de Equilibrio, cuando la Demanda 
de un producto iguala la Oferta del mismo, o bien, 
cuando la Oferta es capaz de dar un suministro 
óptimo a la Demanda. 

DEMANDA = 
OFERTA



Servicio ComplementarioServicio Complementario

Para mantener el equilibrio entre la Oferta y la 
Demanda con los criterios de calidad y 
confiabilidad establecidos se utilizan los servicios 
complementarios.

Ejemplo de Servicios Complementarios en el 
Sistema Nacional Interconectado son:

• Reserva Rápida
• Reserva Rodante Operativa
• Demanda Interrumpible
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Demanda InterrumpibleDemanda Interrumpible
Según el Reglamento del Administrador del 
Mercado Mayorista, la Demanda Interrumpible es 
la demanda que el Gran Usuario se compromete 
a retirar del Sistema Eléctrico Nacional, en el 
corto o largo plazo, ante un requerimiento del 
Centro de Despacho de Carga por emergencias o 
fallas en el Sistema Nacional Interconectado, por 
una condición programada y acordada 
previamente o por una señal de precio.



¿¿PorquPorquéé es necesario retirar o es necesario retirar o 
desconectar carga?desconectar carga?

El Administrador del Mercado Mayorista toma 
esta decisión ante una de las siguientes 
eventualidades:

• Por emergencias
• Por fallas en el Sistema Nacional Interconectado
• Por condiciones programadas y 

acordadas previamente
• Agotamiento o falla de las reservas de

generación
• Por una señal de Precio



¿¿QuQuéé beneficio puedo obtener al beneficio puedo obtener al 
ofrecer este Servicio Complementario?ofrecer este Servicio Complementario?

El beneficio principal es la remuneración 
económica, la que estará en función de la oferta
que el Gran Usuario presente y de las veces que 
sea convocado por el AMM para la prestación del 
servicio.



¿¿CuCuáánto puedo declarar como nto puedo declarar como 
Demanda Interrumpible?Demanda Interrumpible?

Los Grandes Usuarios podrán declarar una parte 
o el total de su demanda, siempre y cuando el o 
los bloques ofrecidos sobrepasen 1 MW de 
demanda.  



¿¿CuCuáándo declarar mi Demanda ndo declarar mi Demanda 
como Interrumpible? como Interrumpible? 

El Gran Usuario deberá
analizar si existe “viabilidad 
económica” al declarar su 
demanda como Interrumpible. 

Esto implica que debe 
efectuar un análisis costo-
beneficio respecto a la 
interrupción en el suministro 
en sus instalaciones 
productivas.



DeclaraciDeclaracióón de Demanda n de Demanda 
InterrumpibleInterrumpible

• Para ello, a más tardar tres 
meses antes del inicio del 
Año Estacional, el Gran 
Usuario deberá contar con 
la habilitación del AMM 
para proveer el Servicio 
Complementario de 
Demanda Interrumpible.



En que casos es utilizada la En que casos es utilizada la 
Demanda InterrumpibleDemanda Interrumpible

La Demanda Interrumpible será requerida por el AMM en los 
siguientes casos:

a) Cuando ocurra un disturbio y 
que se prevé que antes de un 
lapso de 30 minutos no será
posible restablecer la 
totalidad de la carga 
desconectada.

b) Si programadamente se 
anticipara una falta de 
generación para satisfacer la 
demanda del Mercado 
Mayorista.



Fin primordial de la Demanda Fin primordial de la Demanda 
InterrumpibleInterrumpible

El principal beneficio que obtiene el Administrador del 
Mercado Mayorista es :

Reducir los niveles de Demanda 
para evitar el colapso de Líneas 
de Transmisión, Subestaciones o 
el Sistema Nacional 
Interconectado completo y poder 
asegurar la continuidad del 
servicio eléctrico a la mayor parte 
de los usuarios sin tener que 
agotar las reservas de generación 
o afectar los Precios del Mercado 
Mayorista.
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InformaciInformacióón a Presentar por el n a Presentar por el 
Gran UsuarioGran Usuario

a)  Su habilitación como Gran Usuario con Demanda 
Interrumpible;

b)  Potencia que ofrece interrumpir;
c)  Bloques de desconexión de carga de la potencia 

que ofrece interrumpir;
d)  Tiempo de aviso previo requerido para interrumpir su       

demanda, el cual no podrá ser inferior a 30 minutos, 
ni mayor a una (1) hora;

e)  Periodo de tiempo que dura la condición de interrumpibilidad 
declarada, la cual no podrá ser inferior a un Año Estacional;

f)   Mecanismos implementados para verificar y hacer efectiva la
interrupción de carga;

g)  Equipamiento para efectuar la interrupción de carga, local y 
remota.



HabilitaciHabilitacióónn

Será requisito para la 
habilitación de los Grandes 
Usuarios que ofrezcan este 
servicio solicitar la misma 
por escrito al Administrador 
del Mercado Mayorista 
cumpliendo con los 
requisitos establecidos.



Condiciones de la Demanda Condiciones de la Demanda 
InterrumpibleInterrumpible

El Administrador del Mercado Mayorista 
considerará como mínimo los siguientes 
criterios:
a) El Gran Usuario que oferte 

Demanda Interrumpible deberá
estar conectado al Sistema de 
Transporte en Alta Tensión y 
debe estar ubicada en un solo 
punto de consumo.

b) Ofrecer Demanda a Interrumpir, 
por bloques horarios de por lo 
menos 1 MW cada bloque.



c) En el caso que el tiempo de aviso 
previo a la desconexión sea mayor 
de 30 minutos, deberá indicarse 
en la oferta.

d) El período de tiempo que durará la 
Oferta de servicio de Demanda 
Interrumpible, será igual a un año 
estacional.

e) El Gran Usuario debe contar con 
el personal y equipamiento 
necesario para efectuar la 
desconexión de demanda en 
forma local o remota.



f) El Gran Usuario expresará en su oferta 
su consentimiento para que el AMM 
realice auditorías para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones 
contraídas a raíz de su habilitación para 
este servicio.

g) Cuando el Centro de Despacho de 
Carga decida la convocatoria de 
Demanda Interrumpible, emitirá por el 
medio de comunicación de voz 
operativa, una orden general 
convocando los bloques necesarios 
según orden de mérito. 

h) El Gran Usuario es el único responsable
por la desconexión de la Demanda 
Interrumpible. 



i) El AMM evaluará el cumplimiento de la 
desconexión de carga. 

j) La Demanda Interrumpible deberá
programar los mantenimientos que 
realizará en sus instalaciones y 
coordinarlos con el AMM.

k) El Gran Usuario que ofrezca bloques 
de potencia como Demanda 
Interrumpible deberá informar en la 
operación en tiempo real, cualquier 
cambio en su régimen de consumo 
declarado.



¿¿A dA dóónde debo abocarme?nde debo abocarme?

Es el Administrador del Mercado 
Mayorista el encargado de brindar 
toda la información a los 
interesados en prestar el servicio 
complementario de Demanda 
Interrumpible.

El Administrador del Mercado 
Mayorista considerará la oferta 
presentada por el Gran Usuario 
para su utilización.



Actualmente no existen ofertas para 
prestar el servicio de Demanda 
Interrumpible en el Mercado 
Mayorista.

Para el Gran Usuario puede 
significar una buena oportunidad de 
negocios, la cual debería ser 
evaluada dado que pueden 
obtenerse ganancias económicas y 
paralelamente prestar garantías 
técnicas al Sistema Nacional 
Interconectado.

Oportunidad de NegociosOportunidad de Negocios



Gracias por su atenciGracias por su atencióónn


